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Montevideo, 11 de agosto de 2025

Señora Ministra de Transporte y Obras Públicas,
Lucía Etcheverry Lima.

Tengo  el  agrado  de  dirigirme a  la  señora  Ministra  a  fin  de
remitir  adjunto, al amparo de lo dispuesto por el  artículo 118 de la Constitución de la
República y a lo consignado por la Ley N° 17.673, de 21 de julio de 2003, el pedido de
informe presentado por el Representante Nacional Gustavo Salle Lorier. 

Saludo a la señora Ministra con mi mayor consideración.

ESTE DOCUMENTO CONTIENE FIRMAS ELECTRÓNICAS AVANZADAS DE:

LIC. SEBASTIÁN VALDOMIR - Presidente
VIRGINIA ORTIZ - Secretaria
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Montevideo, 11 de Agosto de 2025

Señor Presidente de la Cámara de Representantes,

Sr. Sebastián Valdomir

De mi mayor consideración,
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Sin más saluda atentamente,

ustavo Salle Loner
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En virtud de los trascendidos de prensa relativos a la merma en el servicio de trasbordo de 
contenedores, se efectúan las siguientes preguntas:

Al amparo de lo dispuesto por el artículo 118 de la Constitución de la República y la ley n° 17.673, 
solicito a Ud. tenga a bien cursar al Ministerio de Transporte y Obras Publicas con destino 
Administración Nacional de Puertos siguiente pedido de informes:

¿Cuál es la tarifa, canon, precio o tasa que se cobra a las navieras por brindar el servicio de 
trasbordo de contenedores en el puerto de Montevideo?

Representante Nacional
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RECIBIDO

CARPETA N°

¿Cuál era la cantidad de trasbordos de contendores registrados en el periodo comprendido 
de Enero-Julio 2024 y Enero-Julio 2025? Solicito se brinde tasa de recaudación en cada uno 
de los periodos detallados

1 - Solicito se informe los motivos por el cual la administración entiende ha decrecido o 
mermado el trasbordo de contenedores en el puerto de Montevideo
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